
	 	

CONVOCATORIA1 
 
La Dirección Zonal 5 Guayas de Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica en 
calidad de Autoridad Ambiental Competente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo No. 754, del 31 de mayo del 2023, convoca a la ciudadanía en general a participar en 
el: 
 
PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSULTA AMBIENTAL – FASE 
INFORMATIVA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y ABANDONO DE LA LÍNEA DE SUBTRANSMISIÓN ELÉCTRICA 
NATURISA NORTE DE LA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA 
CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD”. 
 
Extracto del Proyecto: 
 
La Línea de Subtransmisión Eléctrica tiene una longitud de 7 km. Por ello, el Estudio Ambiental 
contempla las fases de operación, mantenimiento y retiro de la línea, la cual estará compuesta 
por postes de hormigón armado en una configuración de circuito simple. Esta infraestructura 
cubrirá la necesidad de abastecer el suministro de energía en el sector. 
 
Centro/s de Información Pública Fijo e itinerante  
 

Tipo de centro 
de información 
Fijo o itinerante 

Ubicación 
Fechas 

(Desde– Hasta) Hora Provincia, 
Cantón, 

Parroquia 

Comunidad, Centro 
Poblado, Lugar 

Fijo Guayas, 
Guayaquil, Puná 

 
Garita principal de la 
empresa NATURISA 

04/06/2025 – 
23/06/2025 

10:00 – 14:00 

 
Asamblea Informativa: 
 

Ubicación 
Fecha Hora Provincia, Cantón, 

Parroquia 
Comunidad, Centro Poblado, 

Lugar/ Dirección 

Guayas, 
Guayaquil, Puná, 

Campamento principal de NATURISA, Sector, 
Isla Josefina, Parroquia Puná, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas 
12/06/2025 12:00 

 
Medios Digitales: 
 

Páginas web Fecha 
Desde  Hasta 

• Página web del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. 
https://www.ambiente.gob.ec 

 
04/06/2025 al 
23/06/2025 

 

	
	

https://www.ambiente.gob.ec/


	 	

Las opiniones y observaciones en formato digital se receptarán en el siguiente correo 
electrónico: roger.rodriguez@ambiente.gob.ec y en formato físico se receptarán en las Edificio 
Gobierno Zonal de Guayaquil, Av. Francisco de Orellana y Justino Cornejo, piso 11. 
 
Registro del Sujeto de Consulta: 
 
Aquellas personas que no pertenezcan a las comunidades del área de influencia social directa 
y consideren que su ambiente pueda ser afectado por la emisión del permiso ambiental, podrá 
presentar su fundamento de afectación ambiental documentado y respaldado durante la fase 
informativa, a través de los centros de información pública, la documentación será evaluada por 
la Autoridad Ambiental Competente para determinar su inclusión o no inclusión en el registro de 
sujetos consultados. 

 
Agradecemos su participación. 

mailto:roger.rodriguez@ambiente.gob.ec

